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MA TRUJILLO BUSTAMANTE A 

INTENDENTE BE CORRANIAS CE GUATAQLIDL 

CN A O SA 

QUE 21 21 de nio de 19% se ha »rorgado apte sl 
kutario vigésimo Primero del cantón Guayaquil, abogado 
marco liar Casquete, la escritura publica de aumento «de 

capital oy reforma de estatutos de da “opañla AQUALAB 
S5.A.: 

  

SUE el ingeniero Rodolfo RHarninl ¿erega, en su 

calidad de Gerente fenerail de la compañla, con el 

petrocinics del abogado Entique Tortar Letaros Fa 
solicitado la aprobación de la indicada escritura 

pública, (4. cuyo eecto ha presentado cinco copias 

certificadas de la wisma: 

QUE (el. Departamento «Je Inspección yv Control ha 

presentado el informe favorable Ho, 90-1407?- lo de 28 de 

wnio de (19, al  mizimo jus amplía el informe Ho. 
ricid-14 de 31 de ráavo de 19%; 

QUE 21 Gepartamento  —Juridfico mediante oficio Ho. 
SL pd 14: del ea de julio de 192%, ha emitido 

inform favorable para la contiraación del trámite. una 
vez o que considera que e he dado cumplimiento a loz 
recprizitos laegalez respectisns: 

En Ejercicio de das atribuciones delegada: por el 

zeñor Superintendente de Compañiaz mediante Resoluciones 

Hoz. aim 90108 de Y de pario de 199%. ADA-B89277% de 12 de 

zeptiembre de (198%, y, —ADM-39032 de -21 de febrero Je 
a 

RESUELVE 

SRTICULO PRIMER. - APRUBARO a) el  sumento de 

capital de AQUALAB S.A. bor SEISCIENTOS SESENTA MILLONES. 

DE SIxCPES dividido en celzcientas sesenta mil acciones 
de un mil zuertes códe vnaz Y, bioda reforma de ezstatutoz 

comíitantes en la referida secritura. 

ARTICULO. SECAR DEA DISPONER que el Notario 

vigésimo Primero del cantó» 'arayaquil, al margen de la 

satriz de la escritura pública que 35e aprueba, tome nota 

ag“ contenido de la prezente Fesnlución y siente razón 

de exta anotacidn   
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Resolución No. 20-2-1-1- 

Compañia: AQUALAB S.A. 0002287 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que_el Registrador de 
Ya Propiedad del cantón. Santa Elena? a) inscriba, en el 
Registro Mercantil a e cargo, la referida escritura 
pública junto con la presente Resolución, archive uha 
copia de. dicha escritura y devuelvá las panes con la 
razón de la inscripción que se ordena; ) cumpla las 
demás prescripciones contenidas enla. Loy “de Registro. 

ARTI ULO CUARTO.- "DISPO 5 Notario Dá 
Quinto ,461l.- cantón ' AN AE de la 
matriz de da esprátura, pública tel. LS de julió de 1984 
por la ayas. - $e): constituyó la compañia en referencia, 
que ha procedido a aumentar el capitar y a reformar sus 
estatutos, mediante la escritura pública que se aprusba 
por la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. : 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extraclo de la 
“indicada escritura pública se publique, r una vez, en 
uno de los diarios de mayor circulaci en el domicilio 
principal de la Compañia. Un sjemplar de la publicación 
deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vualva el expedientÉ,, 

COMUNIQUESE.- . DADA y firmada en la Superinten- 
dencia de Compañias, en Guayaquil, a- 

¡ 02.460. 1890 1 
peo” 

Juan Tráññdillo Bustamante 
INVENDENTE DE PANÑIAS DE GUAYAQUIL 

   
GE.0Am,- Aden PP 
DL:A D 
Exp.[Ao.41€03-84
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CERTAFACO2- QUE LA PRESENTE RESOLUC4OW QUEDA ¿WSCRATA Ev 3U RE3= 

PECTAVO PERASTRO_COm EL "0.251 DE LAs FOJAS 0.369 - 3705 Yr -=: 
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